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RESOLUCION No. CNSC - 20182130124295 DEL 30-08-2018 

Por la cual se rechaza por improcedente la solicitud de Exclusión de Lista de Elegibles, presentada por la 
Comisión de Personal de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C., de cuarenta y ocho (48) aspirantes por 

no presentar Tarjeta Profesional, en el marco de la Convocatoria No. 431 de 2016" 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO 

En ejercicio de las facultades otorgadas en los artículos 125 
artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 

de la CNSC, y teniendo en cuenta las 

CONSIDERACIONES: 

1. ANTECEDENTES. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- en uso de sus competencias 
adelantó el Concurso Abierto de Méritos para proveer las 
personal de veintitrés (23) entidades del Distrito Capital, dentro 
Distrital de Salud de Bogotá D.C., proceso que se identificó como: 
Distrito Capital". Para tal efecto, la CNSC expidió el Acuerdo No. 
por los Acuerdos Nos. 20161000001436, 20161000001446 
20171000000166 de 2017 y aclarado por el Acuerdo No. 20181000000966 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 521  del No. 20161000001346 
con lo previsto en el numeral 4° del artículo 312  de la Ley 909 
las etapas del proceso de selección y se publicaron los resultados 
aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el 
conformó en estricto orden de mérito las Listas de Elegibles. 

En tal orden, las Listas de Elegibles para la provisión de ciento 
doscientos ochenta y cuatro (284) vacantes, reportados por la 
D.C., fueron publicadas el día 16 de agosto de 2018 en la página 
Nacional de Listas de Elegibles. 

La Comisión de Personal de la Secretaría Distrital de Salud 
concedida en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, mediante 
los consecutivos Nos.201 86000664102 del 22 de agosto y 20186000673432 
solicitó la exclusión de setenta y dos (72) elegibles. 

2. MARCO JURÍDICO Y COMPETENCIA. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, en virtud de las facultades 
130 de la Constitución Política, tiene a su cargo ejercer funciones 
administración, vigilancia del Sistema General de Carrera y de 
de Carrera Administrativa de Origen Legal. Esta entidad de creación 

CIVIL, 

y  130 de la Constitución Política, los 
2005 y, el Acuerdo No. 558 de 2015 
siguientes. 

constitucionales y legales, 
vacantes definitivas de las plantas de 
de las cuales se encuentra la Secretaría 

"Convocatoria No. 431 de 2016 — 
20161000001346 de 2016, modificado 

y 20161000001456 de 2016 y 
de 2018. 

de 2016, en concordancia 
de 2004, una vez se adelantaron todas 

definitivos obtenidos por los 
Concurso Abierto de Méritos, la CNSC 

ochenta y un (181) empleos, con 
Secretaría Distrital de Salud de Bogotá 

web de la CNSC, enlace Banco 

de Bogotá D.C., en uso de la facultad 
oficios radicados en la CNSC bajo 

del 24 de agosto de 2018, 

conferidas por los artículos 125 y 
como máximo organismo en la 

los Sistemas Especiales y Específicos 
constitucional ha funcionado bajo 

Institución de Educación Superior que la crvsc contrate 
el valor de cada prueba dentro del total del concurso 

definitivas de los empleos objeto de la presente 
de mérito." 
Nacional del Se,vicio Civil o la entidad contratada, 

que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en 

1 "ARTÍCULO 52°. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o 
para el efecto, consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por 
abierto de méritos y la cívsc conformará las listas de elegibles para proveer las vacantes 
Convocatoria, con base en la información que le ha sido suministrada, y en estricto orden 
2 "Artículo 31. (...) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión 
por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles 
estricto orden de mérito se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso". 
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las especiales competencias que desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios 
establecidos desde la vigencia de la Constitución Política en 1991. 

Los artículos 11 y  12 de la Ley 909 de 2004 contemplan, entre las funciones de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, establecer de acuerdo con la ley y los reglamentos, los lineamientos generales con 
que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión de los empleos de carrera 
administrativa y elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera. 

Por su parte, el artículo 14 del Decreto ley 760 de 2005 prevé que dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la publicación de las listas de elegibles la Comisión de Personal de la entidad u organismo interesado 
en el proceso, puede solicitar a la CNSC la exclusión de la persona o personas que figuran en ella, 
cuando haya comprobado alguno de los siguientes eventos: 

14.1 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 
14.2 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
14.3 No superó las pruebas del concurso. 
14.4 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 
14.5 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas. 
14.6 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. (...)" 

Aunado a esto, el artículo 15 del referido decreto establece que la CNSC de oficio, o a solicitud de 
parte, puede excluir de la lista de elegibles al participante del proceso de selección cuando compruebe 
que su inclusión obedeció a un error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las 
pruebas, al tiempo que puede modificarlas adicionando una o más personas o reubicándolas cuando 
compruebe que hubo error. 

En tal orden, el artículo 16 del Decreto Ley 760 de 2005 señala que: 

"(...) La Comisión Nacional del Servicio Civil una vez recibida la solicitud de que trata los artículos 
anteriores y de encontrarla ajustada a los requisitos señalados en este decreto, iniciará la actuación 
administrativa correspondiente y comunicará por escrito al interesado para que intervenga en la 
misma. (...)" 

En concordancia con estos preceptos, el Acuerdo No. 558 de 2015 "Por el cual se adiciona el artículo 
90 de/Acuerdo número 179 de 2012 que estableció la estructura de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) y determinó las funciones de sus dependencias", estableció que tanto las actuaciones 
administrativas tendientes a decidir la exclusión o inclusión de los aspirantes,  en desarrollo de los 
procesos de selección que tiene a su cargo, como los Actos Administrativos que las resuelven, así 
como los recursos que procedan frente a la decisión adoptada, se deben tramitar por cada Despacho, 
sin que sea necesario someterlos a decisión de Sala Plena de la Comisión. 

3. CONSIDERACIONES PARA DECIDIR. 

Una vez revisadas las setenta y dos (72) solicitudes de exclusión elevadas por la Comisión de Personal 
de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C., el Despacho pasa a pronunciarse sobre los cuarenta 
y ocho (48) aspirantes que reglón seguido se relacionan y frente a los cuales se invocó la causal 
establecida en el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, derivado de la ausencia 
de presentación de la Tarjeta Profesional: 

No OPEC CC NOMBRE DEL ELEGIBLE 

1 13564 52389938 ALEXANDRA MARIA RONCEIRA SERJE 

2 13559 52349483 NUBIA LILIANA SARMIENTO MORENO 

3 13570 51629539 LUZMIREYA NÚÑEZARCINIEGAS 

4 13570 79139779 NAIRO ENRIQUE SANDOVAL LOZANO 

5 42384 80191084 CAMILO ERNESTO MORENO RODRIGUEZ 

6 42384 80902955 MIGUEL ANGEL GALLEGO GARCIA 

"Fue admitida a/concurso sin reunir los requisitos exigidos en la convocatoria" 
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No OPEC CC NOMBRE DL ELEGIBLE 

7 42384 1022933047 JUAN GUILLERMO SANCHEZ ALVARADO 

8 42384 20852059 DEISY JANETH TACHA ROJAS 

9 42384 79819586 MILLER EMILIO ARDILA PARRADO 

10 42384 1012412665 JEFFERSON JARA ESTUPIÑAN 

11 16710 7969854 ANGELANTONIO ZABALETAGALINDO 

12 18825 79508170 JOSE LUIS GUTIERREZ LEON 

13 18766 41914620 CIELO LOAIZA URIBE 

14 18766 53016167 YENI CAROLINA MARTÍNEZ BOCANEGRA 

15 42375 1049631594 JAVIER FERNANDO PINZÓN DIAZ 

16 42375 79732575 ANGEL MAURICIO CASTELLANOS CARDENAS 

17 7226 79878879 MARIO JAVIER MORENO RONCANCIO 

18 7226 52497182 SANDRA LILIANA DÍAZ RESTREPO 

19 7225 47430589 CLARA JUDITH MARIÑO INOCENCIO 

20 7225 79050646 ROBERTO ANTONIO CANTOR SALGADO 

21 7225 91111622 LUIS FERNANDO ZEAOTERO 

22 1652 52542501 MARIA HELIDA FLORIDO TOVAR 

23 18454 79949586 DANIEL YOVANI ANGEL DEVIA 

24 42385 1058274657 YESID FERNEY LOZANO SUELTA 

25 42385 11938443 DILINGERARAGON PEREA 

26 18475 51883004 DIANA VICTORIA GUTIERREZTRIANA 

27 23884 80727929 LUCIO FERNANDO CHECA ROMERO 

28 42370 65776091 DERLY YANED BARRERO MORENO 

29 42386 80258278 RAFAEL ANDRES HERREÑO ARIZA 

30 42386 1024553183 MIGUEL ANGEL MANRIQUE LATORRE 

31 42386 1030564410 DAVID GIOVANNI PAEZ OVALLE 

32 42386 79594558 JUAN CARLOS ZABALA SOLANO 

33 42386 1033773601 JUAN PABLO LONDOÑO SALINAS 

34 9918 80496194 RODOLFO ORLANDO ROJAS PRIETO 

35 12895 52960539 MARÍAANGÉLICA AVILA RUBIANO 

36 12895 80219323 FABIO ANDRÉS JIMÉNEZ LEAL 

37 42387 1033715472 SAMUEL CASAS HERNANDEZ 

38 42387 79638293 JOSE ALVARO MENDEZ 

39 42387 5426736 RICARDO ANTONIO QUINTERO ESPINEL 

40 42387 1023892989 FABIAN ANDRES GUARIN OROZCO 

41 42387 1019051991 JOHN CAMILO GARZÓN MONTAÑO 

42 1639 1013624677 ANGEL DAVID DIAZ CARDENAS 

43 1639 1112463509 FABIÁN QUINTERO QUINTERO 

44 42388 52877229 GINA PAOLA AMAYA ROMERO 

45 42358 80219265 JOSÉ ALEJANDRO PEÑA MOYA 

46 18824 10546000 CARLOS FENANDO MEZA SOLÍS 

47 18765 52160519 ANGELICAYADIRA BRAVOARANDIA 

48 18815 39579673 SHIRLEY MILDRED QUIROGA MENDOZA 

En este punto, deviene necesario traer a colación lo preceptuado en el artículo 2.2.2.3.3 del Decreto 
1083 de 2O15, norma que al referirse a la Certificación de Educación Formal, previó: 

"Por medio del cual se expide e/decreto único Reglamentario del 5ector de Función Pública" 
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"(...) La tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, excluye la presentación de 
los documentos enunciados anteriormente. En los casos en que para el ejercicio de la respectiva 
profesión se requiera acreditarla tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la certificación 
expedida por el organismo competente de otorgarla en la cual conste que dicho documento se 
encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado. 

Dentro del año siquiente a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar la 
correspondiente tarjeta o matrícula profesional. (...)"(Resaltado fuera de texto). 

Al respecto y en concordancia con lo anterior, el artículo 19 del Acuerdo No. 20161000001346 de 2016, 
denominado: "Certificación de la Educación", sobre la exigencia de la Tarjeta Profesional indicó: 

En los casos en que se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la 
certificación expedida por el organismo competente de otorgar/a, cuya expedición no sea superior a 
tres (3) meses contados a partir del día en que quedó forma/izada la inscripción, en la cual conste 
que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o 
grado. Dentro del año s&uiente a la fecha de posesión, el servidor deberá presentar la 
correspondiente tarjeta o matrícula profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se aplicará lo 
previsto en el artículo 50  de la Ley 190 de 1995 y en las normas que la modifiquen o sustituyan. (...)" 
(Marcación intencional). 

Amén de las referidas disposiciones, tenemos que la CNSC al definir los "Criterios para la Verificación 
de Requisitos Mínimos y Valoración de Antecedentes", frente a la Tarjeta Profesional estableció lo 
siguiente: "(...) para el caso y teniendo en cuenta que la tarjeta profesional se exige para el ejercicio de 
la profesión el aspirante se admite al proceso de selección, puesto que una vez supere el proceso y 
sea nombrado, ejercerá a partir de la posesión en el cargo. (...)", documento con base en el cual se 
capacitó la entidad contratada para la realización del concurso. 

Bajo las consideraciones descritas, y observándose que la Tarjeta Profesional constituye un requisito 
de posesión, en lo relacionado con el mismo, el Despacho rechazará por improcedente la solicitud 
de exclusión promovida por la Comisión de Personal de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C. 
frente a los cuarenta y ocho (48) elegibles enunciados, por no encontrarse incursos en la causal 
comprendida en el numeral 14.1 del artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar por improcedente, la solicitud de exclusión presentada por la 
Comisión de Personal de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C. respecto de los cuarenta y 
ocho (48) elegibles relacionados en la parte considerativa de este proveído, por las razones expuestas 
en el presente Acto Administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comunicar el contenido de la presente Resolución a los aspirantes 
señalados en este acto, a la dirección de correo electrónico por ellos reportada en la Convocatoria No. 
431 de 2016 — Distrito Capital. 

No. CC NOMBRE DEL ELEGIBLE CORREO ELECTRÓNICO 

1 52389938 ALEXANDRA MARIA RONCEIRA SERJE alexandraronceriayahoo.es 

2 52349483 NUBIA LILIANA SARMIENTO MORENO nIiIianasmgmaiI.com  

3 51629539 LUZMIREYA NÚÑEZARCINIEGAS luz mireya7hotmaiI.com  

4 79139779 NAIRO ENRIQUE SANDOVAL LOZANO flair0safl61008@yahooes 

5 80191084 CAMILO ERNESTO MORENO RODRIGUEZ kamorenogmaiI.com  

6 80902955 MIGUEL ANGEL GALLEGO GARCIA proyectos2cenersapq.com.co  

"Por el cual se convoca a Concurso Abierto de Méritos para proveer definitivamente los empleos vacantes de la planta de personal 
pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de las entidades de/sector central, descentralizado y entes de control del Distrito 
Capital objeto de la presente convocatoria "Convocatoria No. 43 Ide 2016— Distrito Capital" 
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No. CC NOMBRE DEL ELEGIBLE CORREO ELECTRÓNICO 

7 1022933047 JUAN GUILLERMO SANCHEZ ALVARADO juangsa@gmait.com  

8 20852059 DEISY JANETH TACHA ROJAS deisynethr.yahoo.es  

9 79819586 MILLER EMILIO ARDILA PARRADO map205hotmaiI.com  

10 1012412665 JEFFERSON JARA ESTUPIÑAN jefi.U@hotmail.com  

11 7969854 ANGEL ANTONIO ZABALETA GALINDO azabaleta45@hotmail.com  

12 79508170 JOSE LUIS GUTIERREZ LEON upperclass2000@hotmaU.com  

13 41914620 CIELO LOAIZA URIBE cielo loaiza@hotmail.com  

14 53016167 YENI CAROLINA MARTÍNEZ BOCANEGRA caritomb2 1 @1otiai1.com  

15 1049631594 JAVIER FERNANDO PINZÓN DIAZ javierfpd@hotrnail.com  

16 79732575 ANGEL MAURICIO CASTELLANOS CARDENAS acaste2000@jyahoo.com  

17 79878879 MARIO JAVIER MORENO RONCANCIO javiermoreno2l a,yahoo.com  

18 52497182 SANDRA LILIANA DÍAZ RESTREPO slilianadiaz82@hotmail.com  

19 47430589 CLARA JUDITH MARIÑO INOCENCIO miclarita@grnail.com  

20 79050646 ROBERTO ANTONIO CANTOR SALGADO rocas22cgmail.com  

21 91111622 LUIS FERNANDO ZEA OTERO luisfernandozeagmail.com  

22 52542501 MARIA HELIDA FLORIDO TOVAR mariaftl709@hotmail.com  

23 79949586 DANIEL YOVANI ANGEL DEVIA daniel.angeI.dhotmail.com  

24 1058274657 YESID FERNEY LOZANO SUELTA yflozano7@hotrnai1.com  

25 11938443 DILINGER ARAGON PEREA daragonphotmail.com  

26 51883004 DIANA VICTORIA GUTIERREZ TRIANA divigutigmail.com  

27 80727929 LUCIO FERNANDO CHECA ROMERO fernancheca021gmail.com  

28 65776091 DERLY YANED BARRERO MORENO derlybrnp@amail.com  

29 80258278 RAFAEL ANDRES HERREÑO ARIZA ahandresherre@gmail.com  

30 1024553183 MIGUEL ANGEL MANRIQUE LATORRE miguelrnanrique9406grnail.com  

31 1030564410 DAVID GIOVANNI PAEZ OVALLE dpaez_8@yahoo.es  

32 79594558 JUAN CARLOS ZABALA SOLANO jc zabala@hotmail.com  

33 1033773601 JUAN PABLO LONDOÑO SALINAS jp1ondono4@mjsena.edu.co  

34 80496194 RODOLFO ORLANDO ROJAS PRIETO rufustart9ll@hotmail.com  

35 52960539 MARÍA ANGÉLICA AVILA RUBIANO rnaavilar@unal.edu.co  

36 80219323 FABIO ANDRÉS JIMÉNEZ LEAL fajirnenezl@grnail.com  

37 1033715472 SAMU EL CASAS HERNANDEZ samuel.casas@cun.edu.co  

38 79638293 JOSE ALVARO MENDEZ noteloirnaginesgmaiI.com  

39 5426736 RICARDO ANTONIO QUINTERO ESPINEL rianquies98l@gmail.com  

40 1023892989 FABIAN ANDRES GUARIN OROZCO fago2403@grnail.com  

41 1019051991 JOHN CAMILO GARZÓN MONTAÑO jhonkguitargrnail.com  

42 1013624677 ANGEL DAVID DIAZ CARDENAS addcIoll@hotmail.com  

43 1112463509 FABIÁN QUINTERO QUINTERO fabianql987gmail.com  

44 52877229 GINA PAOLA AMAYA ROMERO gipaornayamail.com  

45 80219265 JOSÉ ALEJANDRO PEÑA MOYA JOSEALOTROPICO@GMATL.COM  

46 10546000 CARLOS FENANDO MEZA SOLÍS carlosfernandomezasolis@gmail.com  

47 52160519 ANGELICA YADIRA BRAVO ARANDIA aybravo@gmail.com  

48 39579673 SHIRLEY MILDRED QUIROGA MENDOZA squirogamendoza@gmail.com   

ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar de la presente decisión a la señora Aleyci Moscoso Pabón, 

Presidenta de la Comisión de Personal, así como a la doctora Liliana Rocío Bohórquez, Directora de 
gestión del Talento Humano, o quienes hagan sus veces en la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá 
D.C. en la dirección Cra 32 #12-81, de la ciudad de Bogotá D.C. 

—\ 
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ARTÍCULO CUARTO.- Publicar el presente Acto Administrativo 
de conformidad con el artículo 33 de la Ley 909 de 2004 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente decisión no procede 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE 
Dado en Bogotá, D.C. el 30 de 

en la página Web: www.cnsc.qov.co, 

recurso alguno. 

Y CÚMPLASE 
agosto de 2018 

DUQUE FRIDOLE BALLEN 
..Comisionado 

ProyectÓ: Clara Inés Enciso Carrillo 
Revisó y Aprobó.: Juan Carlos Peña Medina. 
Revisó y Aprobó: Clara Cecilia Pardo. 
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